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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 6o. y 14 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Luis Garza Ochoa. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades competentes de la federación, las entidades federativas y los municipios promoverán 

y proporcionarán una ventanilla única de atención inclusiva para los adultos mayores. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0770-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 Conforme al título empleado en la iniciativa, verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se 

pretende reformar, con respecto al título de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

 

 
 

 
 

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas 

de salud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo 
integral y seguridad social a las personas adultas mayores 

con el fin de lograr plena calidad de vida para su vejez. 

Asimismo, deberá establecer programas para asegurar a 
todos los trabajadores una preparación adecuada para su 
retiro. Igualmente proporcionará: 

 

I. Atención preferencial: Toda institución pública o privada 
que brinde servicios a las personas adultas mayores 

deberá contar con la infraestructura, mobiliario y equipo 
adecuado, así como con los recursos humanos necesarios 

para que se realicen procedimientos alternativos en los 
trámites administrativos, cuando tengan alguna 

discapacidad. El Estado promoverá la existencia de 

condiciones adecuadas para las personas adultas mayores 
tanto en el transporte público como en los espacios 

arquitectónicos; 

Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores 

Primero. – Se modifica la fracción I del artículo 6 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
para quedar como sigue: 

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones 

óptimas de salud, educación, nutrición, vivienda, 
desarrollo integral y seguridad social a las personas 

adultas mayores con el fin de lograr plena calidad de 
vida para su vejez. Asimismo, deberá establecer 

programas para asegurar a todos los trabajadores una 
preparación adecuada para su retiro. Igualmente 
proporcionará: 

I. Atención preferencial: Toda institución pública o 

privada que brinde servicios a las personas adultas 
mayores deberá contar con la infraestructura, mobiliario 

y equipo adecuado, así como con los recursos humanos 
necesarios para que se realicen procedimientos 

alternativos en los trámites administrativos, cuando 
tengan alguna discapacidad. El Estado promoverá la 

existencia de condiciones adecuadas para las personas 
adultas mayores tanto en el transporte público como en 

los espacios arquitectónicos, así como una ventanilla 
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II. al III. ... 
 

 

 

 

Artículo 14.- Las autoridades competentes de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I. y II... 

 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica 
y gerontológica. 

 

única de atención inclusiva para los adultos 
mayores: 

 

Segundo. - Se reforma la fracción III del artículo 14 de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
para quedar como sigue: 

Artículo 14.- Las autoridades competentes de la 
federación, las entidades federativas y los municipios, 
concurrirán para: 

I... 

II... 

III. Promover la creación de centros de atención 
geriátrica y gerontológica, así como una ventanilla 

única de atención inclusiva para los adultos 
mayores; 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


